
 

 
 

LLAMADO A CONCURSO  
CONTRATACIÓN 1 PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN 

MODALIDAD A HONORARIOS 
ANT2055 10/2021  

 
                                                                           Fecha Publicación: 14 DE ENERO DE 2021  
   

El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.191, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 807 
y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 410, contempla recursos para “Aporte Institucional Universidades 
Estatales ley Nº 21.094”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto denominado 
“Aporte Institucional Universidades Estatales” Código ANT2055, para efectuar pagos elegibles en virtud del 
presente Llamado a Concurso. 
 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

Realizar actividades de Asistencia durante el proceso de compra de materiales y equipos, los que implica 
las siguientes acciones: 

 Investigación de los bienes a adquirir. 

 Contacto con proveedores. 

 Cotización de los productos. 

 Preparación de documentos para compra directa o procesos de licitación de equipos y materiales. 

 Organizar seminarios de difusión. 

 Gestionar eventos y/o ceremonias relacionados a los Proyectos. 
 
Estas acciones deberán realizarse de manera presencial o mediante plataformas de conferencias, con una 
dedicación de 22 horas semanales. 
 

Requisitos de postulación 

 Estar en posesión de título de una carrera de 10 semestres de duración, otorgado por una 

Universidad reconocida por el Estado de Ingeniero Químico o carreras afines. 

 Acreditar a lo menos 1 año de experiencia en labores similares. 

 Haber participado o colaborado en la ejecución o administración de Proyectos del Fondo de 

Innovación para la Competitividad Regional (FIC-R) del Gobierno Regional de Antofagasta y 

Proyectos de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo ANID (continuadora de CONICYT). 

 Haber trabajado (Contrata u Honorario) en una Universidad Estatal de Chile. 

 

BENEFICIOS 

 
Contratación en modalidad convenio a honorarios, jornada parcial de 22 horas semanales, por un monto 
bruto de $900.000.-  
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Antecedentes requeridos para postular 

 Copia de certificado de títulos y grados. 
 Documentos que avalen otros estudios señalados en los requisitos específicos. 
 Curriculum Vitae con documentos de respaldo. 
 Documentos que avalen la experiencia solicitada en los requisitos específicos. 
 Copia de cédula de identidad. 
 Certificado de antecedentes. 

 
Nota: Se aceptan SOLO archivos en PDF, debidamente etiquetados con el nombre del              
documento. 
Una vez adjudicada la convocatoria, se procederá a solicitar los documentos en original. 

 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 

 La propuesta de selección requiere aprobación del MINEDUC. 

 La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el concurso desierto si los candidatos 
no cumplen con las exigencias establecidas en la presente convocatoria. 

 En caso de igualdad de puntaje, la comisión evaluadora resolverá según criterio a definir, el cual 
quedará expresado en el acta de evaluación. 

 Comisión Evaluadora compuesta por el Director de Gestión de la Investigación, Coordinadora de la 
Dirección y Profesional de la DGI. 

 

Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
“Concurso Profesional de apoyo a la gestión para la Dirección de Gestión de la Investigación” Email: 
dir.dgi@uantof.cl, con copia: pia.godoy@uantof.cl. 
 
Los antecedentes presentados no serán devueltos a los interesados/as. Quien resulte seleccionado/a deberá 
presentar todos los documentos en original o copias legalizadas. 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir las consultas, solicitar información y 
entrega de antecedentes. 

 
Director de Gestión de la Investigación, Don Luis Medina C. Correo electrónico: dir.dgi@uantof.cl, con 

copia a pia.godoy@uantof.cl  
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